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Ministros de Cultura de América Latina 

aunan esfuerzos para lograr 

la Integración Cultural 

Los Min istros de Cultura y los Respo nsab les 
de las poi íticas Culturales de los países d e 
América Latina y el Caribe, respondiendo a 
una invit ación del Gobierno de Brasil, se reu 

nieron en Brasilia los días lO, 11 Y 12 de 
agosto de 1989 con el objeto de incrementa r 
las relaciones culturales de la región, a la vez 
que realizar un intercambio de exper ienc ras '! 
puntos de vista tend ientes a la f or rnulacr ón de 
iniciativas conjuntas ya la coord inaci ón de es
fuerzos comunes. 

Como resultado de sus deliberaciones, acorda
ron em it ir la siguiente Declaración: 

DECLARACION DE BRASILIA 

LA CULTURA COMO INSTRUMENTO 
DE INTEGRACION y DESARROLLO 
REGION;\L. 

1.- La dimensión cultural resulta f act or in
dispensable para el proceso de integración po

I ítica y económica de América Latina y ei 
Caribe, en la medida en que es el ámbito en 
que se encarna la identidad común y la con
ciencia solidaria de nuestros pueblos. Todos 
ellos elementos necesarios para el fortalec 1

miento de jos valores democráticos, el régi
men de libertades, la búsqueda de la paz y la 
def ensa de jos derechos humanos. 

2.- La integración regional debe part ir del 
reconocimiento de la pluralidad étnica, cultu
ral y l ingü ística de los pueblos de América 
Latina y el Caribe, formada sobre el patrimo
ni o autóctono y el aporte de otras culturas . 

3.- El verdadero desarrollo social y econ ó
mico considera primordialmente el avance 
educat ivo y cultural. El reconocimiento de la 
personalidad cultural de cada pueblo de la re
gió n es requisito ind ispensable de todo proce
so de integración genuinamente democrát ico. 

4. ~ La integración cultural de América Lati
na y el Caribe es factor fundamental para que 
la región enr iquezca, con sus aportes espec ¡fi· 
cos, el diálogo y la cooperación internacional. 
América Latina y el Caribe contribuyen de 
manera decisiva, con su capacidad creativa y 
original, al desarrollo de la cultura universal. 

5. _ Se condena enérgicamente la actividad 
criminal de la producción, tráfico y consumo 
il ícito de estupefacientes que degrada y des
truye los más importantes valores y principios 
de nuestras culturas . 

11.� PROTECCION y CONSERVACION DE 
LOS BIENES CULTURALES y NATU
RALES. 

6.- Los patrimonios cultural y natural son, 
en su conjunto. elementos irrenunciables de 
personalidad de América Latina y el Caribe, y 
su preservación es propósito esencial de la 
integración y del desarrollo de la región. 

Esta pr eservación debe abarcar la identidad 
histórica y cultural, el paisaje natural y ei 
pat rim oni o histórico edificado; además el pa
tr imoruo mueble y las creaciones materiales y 
no mil ter iales de nuestros pueblos. 
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7. - Deben impulsarse las act ividades cultura
les que propicien la ut ilizació n racional de los 
recursos natura les y la conservación del medio 
ambiente. 

8 . - Los pa íses lat inoameri canos y del Caribe 
deben luchar coordinadamente por la supre
sión del tráfico il ícito de los bienes que inte
gran su patrimonio cultural. Así mismo, de
ben procurar la devolución de estos bienes 
para su reincorporación al patrimonio de los 
pueblos. 

111.� LA LIBRE CIRCULACION DE BIENES 
Y SERVICIOS CULTURALES. 

9. - Para que la cultura desempeñe plena
mente su papel en el proceso de integración y 
desarrollo regionales, es necesario que se faci
lite una mayor circulación de los bienes cu ltu
rales y un mayor intercambio entre sus crea
dores. 

10.- Son pasos significativos en este proceso, 
las acciones desarrolladas en el marco del Con
venio Andrés Bello y la f irma, en el ámbito de 
la ALADI en noviembre de 1988, del Acuerdo 
de Alcance Parcial para la Libre Circulación 
de Bienes Culturales. 

11.- Debe estimularse el desarrollo de los cir
cuitos culturales nacionales y regionales, favo
reciendo especialmente el campo de la música, 
las artes escénicas y las artes plásticas. 

IV.� FORMACION ARTISTICA 

12.- Debe estimularse la creación de centros y 
programas nacionales y regionales de forma
ción art ística especializada, con miras a la for
mación de promotores y gerentes culturales, a 
la profesionalización del artista y a la inser
ción orgánica de la enseñanza artística en los 
sistemas educativos . 

13.- Es obligación de nuestros gobiernos fo
mentar las condiciones sociales y culturales 
que estimulen la creación art ística e intelec
tual en un clima de amplias libertades. 

V.� LOS MEDIOS AUDIOVISUALES CO
MO INSTRUMENTO DE INTEGRA
crox. 

14.- Debe ser reafirmada la importancia de 
los medios de comunicación social como ins

trumento para un mayor conocimiento de los 
valores de la región . En este sentido deben 
avanzar los esfuerzos para eI incremento del 
intercambio informativo intrarregional a fin 
de perm itir un conocimiento más ágil e inten
so de los procesos que se desarrollan en la 
región . 

15.- Debe estimularse el intercambio y copro
ducción de programas de te levisión entre 
nuestros países, sobre todo los de carácter 
educativo y cultural. 

16.- Merecen ser apoyados y fortalecidos los 
mecanismos destinados a la creación de un 
mercado común para las películas latinoameri
canas y caribeñas. 

17.- El financiamiento de la producción de 
pel ículas y videos deberá ser ampliado, y con
tar con mecanismos específicos. 

18.- La indust ria cultural es de fundamental 
importancia para el desarrollo económico y 
social y para la preservación de los valores de 
cada país y de la región . En este sentido, es 
imperat ivo que se fortalezcan las industrias de 
comunicación, nacionales y regionales. 

VI.� LA DIFUSION DE LAS LENGUAS 
COMO INSTRUMENTO DE INTER
CAMBIO E INTEGRACION. PRESER
VACION y VALORIZACION DE LAS 
LENGUAS AUTOCTONAS. 

19.- El conocimiento mutuo de nuestras 
lenguas requiere de un esfuerzo especial a fin 
de estimular su estudio. en todos los grados, 
en cada país de la región. Esta difusión será, 
además, un importante factor de divulgación 
de nuestros patrimonios culturales y artísti
cos. y un instrumento efectivo de int egración . 

20.- Se enfatizó la necesidad de preservar, va
lorizar y difundir las lenguas autóctonas, con 
la participación directa de las poblac iones in
volucradas. 

VII.� EL LIBRO, LA BIBLIOTECA Y EL FO
MENTO A LA LECTURA. 

21.- Reconociendo el papel relevante que el 
libro tiene, se recomienda la creación de un 
mercado común del libro latinoamericano y 
caribeño, que multiplique y profundize el in
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tercambio de ideas, In fo rmaci ones y experien
cias. 

22.- Para 10grJr .0 un t er io r , es necesar ro faci l i
t ar espec ialmen te la pr oducción , tra nsporte. 
d istr ibu c ión y consum o del l ibro lat inoameri 
cano y car ibeñ o. 

23.- Se recomienda la creación y tarta lee· 
miento de bibliotecas y colecciones reqione
les, el establecimiento de programas nac lOn 
les de fomento permanente a la lectura y , en 
general, el apoyo a la formació n de los aqer.tes 
vinculados al libro. 

24 .- Se acordó reforzar la cooperació n de los 
act uales pa íses miembros del CERLALC (Cen 
tro Region al para el Fom ento de l Li bro y de 
la Lectura en América L at ina y el Car ibe) ; se 
reco m iend a, igualmente , la adhesión al m ismo 
c e todos los pa íse s de la regió n. 

VI I L CI ENC IA T E NOLOG IA y CUL TU
RA. 

25.- Para que los beneficios de la cienc ia y la 
tecnolog ía puedan ser plenamente canalizados 
hacia la producción y d ifusión de la cultura, 
los países de la región deben fortalecer la 
cooperac ión horizontal. Son prioritar ios los 
prog ramas de formación de recursos hum anos 
y los proyectos con juntos de investigac ión y 
desarrollo. 

26 .- Nuestros países deben, además, pre star 
especial atención a aquellos programas de 
c iencia y tecnología refer idos a la cultura, que 
se desarro l lan en otras partes del mu ndo. Los 
gobiernos de la región realizarán un esfuerzo 
especial a fin de coordinar, en lo posible, 
aquellas políticas de transferencia y utiliza
ción de tecnolog ías que sean aplicables en la 
indust r ia cultural, especialmente en el ámbito 
de la comunicació n y la informática. U n 
ejemplo importante de desarrollo reciente en 
el· campo de la cienc ia y de la tecnolog ía apl i
cada a la cultura, es la televisión de alta defi
nic ión, tema que merece una seria reflexión y 
atención por parte de nuestros países. 

27.- Deberemos procurar que estos avances 
tecnológicos reafirmen los valores de nuest ra 
identidad cultural. 

IX . V CENTENARIO DE L DESCUBRI
MIENTO DE AME R ICA/ ENCUENTRO 
ENTRE DOS MUN DOS. 

28.- La progra mac ión dest inada a la conme
moración de l V Centenar io del Descu br imi en
to d e América/Encuentro de Do s Mundos 
debe ser la oportun idad para la ref lex ió n 
sobre nuestra evo lucrón hist órica , as! como el 
robustec imiento de la Identidad regional y el 
estab lecimiento de insti t ucio nes y mecanis
mos perma nentes de acción cu l tural y educa
tiva. 

Este Encuentro de Ministros de Cultura y Res
ponsables de las Poi ít icas Culturales consideró 
especialmente op ortuna la creación de Minis
ter ios de Cultura, Consejos Nacionales de Cul
tura y otras Instituciones públicas dedicadas a 
las act iv idades culturales, las cuales son priori
tarias en el continente. Estas Instituciones 
deben tener presupuestos capaces de garant i
zar el desarrollo, la difusión y consolidación 
de nuestra conciencia cultural integracionista 
y libertaria. La historia muestra que sólo la 
cul t ura, aún en amargas situaciones de crisis, 
ha sido el elemento det erm inante del renaci
miento de los pueb los. 

Este Encuentro decide igualmente, expresar 
su reconocimiento a las instituciones cultura
les de la región que realiza n una labo r tendien
te a la defensa de nuestros genuinos valores y 
a la integración por vías culturales d.e los pue
blos de América L atina y el Caribe. 

Así m ismo se expresa la voluntad de mantener 
este Foro de Ministros de Cultura y de Res
ponsables d e las PoI íticas Culturales de nues
tros pa íses, para asegurar la continuidad de 
sus iniciativas, sin perjuicio de la participación 
en otros foros multilaterales. Deberá también 
estudiarse la creación de un Consejo en el que 
participen Instituciones y perso nal idades 
representativas de la cultura de la región. 

Se recomienda, además, que se estudien aque 
llos elementos que conforman el perfil y uni
dad de nuestra cultura a fin de elabo rar, a la 
brevedad posible, un Manifiesto de Afirma
ción Cultural de América Latina y el Caribe. 

Finalmente, los M inistros de Cultura y los 
Responsables de las Poi íticas Culturales, a 
invitación de los gobiernos respectivos, acep
taron reunirse en 1990 en la Ciudad de Méxi
co, en 1991 en la Habana, Cuba yen 1992 en 
Caracas, Venezuela. Así mismo, habrá una 
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reuruon extraordinaria, en Mar del Plata, Ar Firman delegados de Argentina, Bolivia,Brasil, 
gentina, en enero de 1990. Chile, Colombia, Dominica, Costa Rica, Cuba, 

Ecuador, Guatemala, Honduras, Jamaica, 
Las Delegaciones asistentes a este Encuentro México, Paraguay, Perú, Republica Domini
de Ministros de Cultura y Responsables de las cana, San Cristóbal y Nieves, Suriname, Trini
Poi íticas Culturales expresan su reconocimien dad y Tobago, Uruguay, Venezuela y observa
to y gratitud al pueblo y al gobierno de Brasil dores de ALADr, BID, CEPAL, CERLALC, 
por esta histórica iniciativa. FLACSO, OEA, PNUD y UNESCO. 

0----

El Señor Subsecretario de Cultura del Ecuador , Dr. Jorge Núñez S., P05e3lona al Nuevo 
Director Ejecutivo del IADAP, Ledo. Eugenio Cabrera Merchán. 

El Señor Embajador de Venezuela 
Luis Rodríguez Malespina. Inau
gure la exposición fotográfica de 
Instrumentos Musicales de Amé
rica Latina y el Caribe: realizada 
en el Centro de Artes del Inst ituto 
Andino de Artes Popu lares. 
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Mesa de tr abajo de la Reun ión de Experto s para el funci onamien ro de la Red And ina de Infor 

mación sobre las Ar tes Popu lares, realiza do en Quito . los d ías 18 , 19 Y 20 de diciemb re de 

1989. 

Reun ión de tra bajo del Jurado Cal ifi cado r dei Tercer Concurso Exposic i6n de Máscaras, 
realiz ado en el Taller de Arte y Ar resaruas del lnstltutc And ino de A rtes Popu lares del Conve
nio Andrés 8 ello - IADAP, 
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- Promueve la artesanía ecuatoriana 
y de los países miembros 
del Convenio Andrés Bello. 

- Auspicia exposiciones de artesanía 

- Organiza actividades culturales 
y arti ticas 

Direcci6n: Diego de Atienza y Av. Amér'ca (bajosáel dance del Pichi.l::ha)� 
Teléfono . 554908 563096 553684� 
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